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COMITÉ DE SELECCIÓN DEL CONCURSO PÚBLICO ABIERTO RESOLUCIÓN N° 
408/MMGC/13 
Cargo: Gerencia Operativa Relaciones Laborales Individuales 
Ministerio: Desarrollo Económico 
 

ACTA N°1  
Cierre de Inscripción. 
Determinación de fecha para Examen Escrito de Oposición. 
 
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 11 días del mes de julio de 2013, los 
integrantes del Comité de Selección del Concurso Público Abierto de Antecedentes y 
Oposición convocado por Resolución Nº 408/MMGC/13, disponen:  

Considerando que, el apartado 2.f del artículo 6º del anexo a la Resolución N° 
1040/SECRH/11, dispone que una vez vencidos los plazos fijados en la convocatoria a 
concurso el Comité de Selección deberá revisar si los aspirantes cumplen con las 
condiciones de admisibilidad exigidas por el artículo 3º del anexo a la citada Resolución 
y/o con los requisitos específicos que se exijan en el respectivo llamado, corresponde 
expedirse en tal sentido. 

La Resolución Nº 408/MMGC/13, que dispuso el llamado al presente concurso, exige los 
siguientes requisitos específicos de admisibilidad: 

Nivel 
Educativo 

 

Título 
universitario 
de grado 
(Excluyente) 

 
Abogacía 
 

Posgrado 
(Deseable) 

 
 Se valorarán estudios de posgrado en Derecho 
Laboral, Mediación y Arbitraje o Administración 
Pública.  
 

Experiencia 
Laboral 

Acreditada 

 
 
Contar con un mínimo de cinco (5) años de experiencia en el 
ámbito público y/o privado en funciones relacionadas con la 
gestión de relaciones laborales en organizaciones complejas y de 
alta dotación de personal. (Excluyente) 
 
Contar con experiencia en la conducción de equipos de 
profesionales (Excluyente) 
 



 

 

Conocimientos 
técnicos 

 

 Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 Ley N° 265: Competencias de la autoridad administrativa 
del trabajo de la Ciudad de Buenos Aires. Capítulo II del 
Título III (Conflictos Individuales). 

 Decreto N° 1510/GCBA/97: Procedimiento Administrativo 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 Normativa de sumarios administrativos vigente en la 
C.A.B.A: Decretos Nros. 3360/GCBA/68, 468/GCBA/08 y 
184/GCBA/10 

  Normativa sobre Convenios Administrativos: Decreto N°  
661/GCBA/09 

 Ley N° 471: Ley de Relaciones Laborales en la 
Administración Pública de la Ciudad de Buenos Aires. 

 Ley N° 23551: Ley de asociaciones sindicales. 
Modificaciones y Decretos reglamentarios. 

 Conocimiento de los Estatutos y Regímenes del Personal 
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

 Conocimiento de los escalafones que rigen las jerarquías 
de los diferentes regímenes. 

 Conocimiento de las estructuras salariales y  los 
convenios colectivos en los que se encuadra cada 
régimen. 

 Ley N° 20744: Ley de Contrato de Trabajo. 

Nivel informático 
 

 

 Windows Office. 

 Sistemas de administración de documentos electrónicos 
(Sistemas de Administración de Documentos/Archivos 
Electrónicos). 

La normativa aplicable instituye que aquellos aspirantes que no cumplan con los 
requisitos mínimos de admisibilidad, y/o los requisitos específicos detallados en el perfil 
del respectivo llamado a concurso, deberán ser excluidos del proceso de concurso. 

En base a los lineamientos fijados, el presente Comité de Selección efectuó un control 
sobre la totalidad de las personas que se inscribieron electrónicamente al presente 
concurso. 

Por ello y en virtud de las facultades conferidas por el artículo 11 del Anexo a la 
Resolución Nº 1040/SECRH/11 y la Resolución Nº 408/MMGC/13, los presentes 
acuerdan: 

1. Aprobar la nómina de la totalidad de aspirantes inscriptos al presente concurso 
público abierto de oposición y antecedentes que se detalla en el ANEXO A, que 
como tal forma parte integrante de la presente. 

2. Aprobar la nómina de aspirantes excluidos del presente concurso público abierto 
de oposición y antecedentes que se detalla en el ANEXO B, que como tal forma 
parte integrante de la presente, atento a que los mismos no cumplen con los 
requisitos excluyentes. 
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3. Aprobar la nómina de postulantes aceptados al presente proceso de selección que 
se encuentra detallada en el ANEXO C, que como tal forma parte integrante de la 
presente, atento a que los mismos cumplen con los requisitos exigidos. 

4. Fijar la fecha de entrega de documentación entre los días 22 de julio y 26 de julio 
de 2013, debiendo el postulante optar por uno de los turnos publicados en el portal 
web de concursos. 

5. Fijar el día 7 de agosto de 2013, como fecha de realización del examen escrito de 
oposición. El lugar y horario del examen será publicado en el portal web de 
concursos una vez finalizado el plazo de entrega de documentación. 

Ante la ausencia justificada del Sr. José María Ohrnialian firmará en carácter de 
miembro suplente del Comité de Selección el Sr. Horacio Eduardo López. 

 

 

 

 

 Eduardo Alberto Macchiavelli 
Miembro Titular 

Horacio Eduardo López 

Miembro Suplente 

 

 
Juan Manuel Corvalán Espina 

Miembro Titular 
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Concurso Público Abierto
(Resolución Nº 408/MMGC/13)

Acta Nº 1 - ANEXO A
Totalidad de Aspirantes Inscriptos

  Apellido y Nombre Documento de Identidad

1 Abarca, Ignacio Agustín 29319520

2 Ana Dobratinich, Héctor Gonzalo 33539719

3 Arze Gutiérrez, Patricia Maria 18836681

4 Ateniese, Gabriela Alejandra 29947054

5 Bazzano, Liliana Graciela 13223143

6 Borquez, Claudia Valeria 29521813

7 Centurion, Maria Jose 26620365

8 Cinca Fernandez, Maria Victoria 31334689

9 Clementi, Pablo 27084695

10 Corbalan, Marcos 38620205

11 Corfiati, Silvina Alejandra 22000570

12 Correa, Federico Andres 17936388

13 Crescimone, Paula 18381982

14 Demarchi, Veronica 32610447

15 Demczuk, Virginia Valeria 18414592

16 Díaz, Hernán Rodrigo 21923939

17 Dominguez, Julio Cesar Victoriano 28280466

18 Fernandez, Claudia Noemi 29659891

19 Fernández, Héctor Oscar 11024302

20 Gabet, Alejandro 10125800

21 Garcia, Javier Hernan 17788781

22 Grillo, Mariela 25906697

23 Huergo, Delfín Luis María 14525664

24 Iglesias, Marcelo Adrian 20198598

25 Labombarda Peña, Diego Horacio 24312908

26 Landoni, Maria Agustina 25641364

27 Laurnagaray, Gloria Gladys 12877748

28 Magro, Pablo Iván 20537009

29 Mariani, Andrea Corina 20597507

30 Martinez, Lorena 31145127

31 Messuti, Ana Celina 16938901

32 Morales, Ramón 93871569

33 Omaechevarría, María De Las Mercedes 31094051

34 Ortiz, Diego Andrés 22944187

35 Parisí Quiroga, Lilia 26791686



36 Passarelli, Andrea Cristina 25701469

37 Peña, Karina 22430355

38 Pomponi, Leandro Gaston Owen 28166638

39 Ricciotti, Agustina 25665328

40 Riva, María Victoria 32478189

41 Saiegh, Gimena 23771148

42 Schvartzman, Claudia Rosa 28491007

43 Serrano, Maria Cecilia 24867111

44 Sztajnchamer, Irene Fabiana 18294485

45 Torbidone, Silvana 28630841

46 Vaccari, Eduardo Jose 17453681

47 Varela, Angel Leonardo 10387992

48 Vasquez, Vanesa Cristina 25219006

49 Wrona, Javier Alejandro 22589303
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Concurso Público Abierto
(Resolución Nº 408/MMGC/13)

Acta Nº 1 - ANEXO B
Aspirantes No Admitidos

  Apellido y Nombre Documento de Identidad

1 Abarca, Ignacio Agustín 29319520

2 Ana Dobratinich, Héctor Gonzalo 33539719

3 Arze Gutiérrez, Patricia Maria 18836681

4 Ateniese, Gabriela Alejandra 29947054

5 Bazzano, Liliana Graciela 13223143

6 Borquez, Claudia Valeria 29521813

7 Centurion, Maria Jose 26620365

8 Cinca Fernandez, Maria Victoria 31334689

9 Clementi, Pablo 27084695

10 Corbalan, Marcos 38620205

11 Corfiati, Silvina Alejandra 22000570

12 Correa, Federico Andres 17936388

13 Crescimone, Paula 18381982

14 Demarchi, Veronica 32610447

15 Demczuk, Virginia Valeria 18414592

16 Díaz, Hernán Rodrigo 21923939

17 Dominguez, Julio Cesar Victoriano 28280466

18 Fernandez, Claudia Noemi 29659891

19 Fernández, Héctor Oscar 11024302

20 Grillo, Mariela 25906697

21 Huergo, Delfín Luis María 14525664

22 Labombarda Peña, Diego Horacio 24312908

23 Landoni, Maria Agustina 25641364

24 Laurnagaray, Gloria Gladys 12877748

25 Magro, Pablo Iván 20537009

26 Martinez, Lorena 31145127

27 Messuti, Ana Celina 16938901

28 Morales, Ramón 93871569

29 Omaechevarría, María De Las Mercedes 31094051

30 Parisí Quiroga, Lilia 26791686

31 Passarelli, Andrea Cristina 25701469

32 Peña, Karina 22430355

33 Pomponi, Leandro Gaston Owen 28166638

34 Ricciotti, Agustina 25665328

35 Riva, María Victoria 32478189
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36 Saiegh, Gimena 23771148

37 Schvartzman, Claudia Rosa 28491007

38 Serrano, Maria Cecilia 24867111

39 Torbidone, Silvana 28630841

40 Vaccari, Eduardo Jose 17453681

41 Varela, Angel Leonardo 10387992

42 Vasquez, Vanesa Cristina 25219006
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Concurso Público Abierto
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Acta Nº 1 - ANEXO C
Postulantes Admitidos

  Apellido y Nombre Documento de Identidad

1 Gabet, Alejandro 10125800

2 Garcia, Javier Hernan 17788781

3 Iglesias, Marcelo Adrian 20198598

4 Mariani, Andrea Corina 20597507

5 Ortiz, Diego Andrés 22944187

6 Sztajnchamer, Irene Fabiana 18294485

7 Wrona, Javier Alejandro 22589303


